
ESCRITURA NRO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 
DELA PESAESTRANS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 
FRANCISCO EDUARDO AGUIRRE ESTRELLA Y 

OTROS, 
AFAVOR DE: 

BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA Y OTROS. 
CUANTIA: USD 280.00 
pa 

Ena lud de Cuenca. Provincia del Azuay, República del 
Exuador, alos DOS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE, arte mi, DOCTOR PATRICIO 
VALLEJO MOSCOSO, NOTARIO PUBLICO PRIMERO(E) 
DEL CANTÓN CUENCA, corferme acción de personal 
número novecientos Ghs.DNP, ds fecha vane y cuatro de 
Octubre del dos ml once. Comparacen a a cletación dl 

Presente rstrumento, por una part en caidas de Cecentes | 
los cónyuges FRANCISCO EDUARDO AGUIRRE” 

   portador de la Cédla de Ciudadania número CERO UNO 
CERO CERO NUEVE CUATRO SIETE DOS NUEVE CERO. 
de estado cvi casado: Los comparecientes manfiestan ser 
de racionalidad ecuatoriana, mayores de as, domicitados 
“en esta ciudad de Cuenca, mayores de ada y capaces ame 
la Lay para oblarso y contrata, a quienes por presentar l 
documento de identad de conacer doy le: y. cumplas los 
requstos legales previos. manifiestan es su deseo elevar a 
ú«escrura púbica el conteico de a suerte mena: SEÑOR: 
NOTARIO; En sl protocolo de Escrturas Públicas a su cargo 
sirase inseñar una que contenga Transternca de 
Partepacones de la compañía "PESAESTRANS CIA. 
LTDA, al teror de las sguentes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Inerveren en la celebración de la 

presente escu, por una pane en calas de Cesentes los 
cónyuges FRANCISCO EDUARDO AGUIRRE ESTRELLA y 
RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA. portacres de las Cáculas 

e Clucadania números CERO SEIS CERO DOS UNO DOS 
DOS CERO CINCO CUATRO CINCO y CERO UNO CERO 
DOS SEIS [CINCO CERO OCHO CINCO CERO 
respecivamente. de: de estado cv casados entr sl el 

    

ESTRELLA y RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA. portadores 
e las Cácilas de Cucadania númersa CERO SEIS CERO 
DOS UNO BOS DOS CERO CINCO CUATRO CINCO y 
"CERO UNO CERO DOS SEIS CINCO CERO OCHO CINCO 
CERO respectvamante, de de estado cv casados erro e 
al setor JORGE EMILIO AGUIRRE ESTRELLA, portador de 
a Cádia de Cudadania nimero CERO SERIS CERO UNO 

UNO DOS CINCO DOS UNO CUATRO, de estado cl 
“otero; y por ta parte en calidad de pare Cesionarios la 
senora BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA, 
potadora de la Cécua de Cudadania número CERO UNO 
CERO CUATRO OCHO DOS NUEVE NUEVE CERO OCHO, 
de estado cv solera, el señor DAVID LEONARDO 
AGUIRRE AGUIRRE, portador de la Cécula de Ciudadania 
número CERO UNO CERO CUATRO OCHO CERO CERO 

DOS NUEVE SIETE, de estado cu salero la señora 
VERÓNICA PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, e estao cv 

casada, el señor JAIME PEÑAFIEL CALLE, portador dela 
gula de Ciudadania número CERO UNO CERO CERO 
NUEVE UNO CERO SEIS UNO UNO, de estado cl sotera, 
y sl señor CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA, 

  

senor JORGE EMILIO AGUIRRE ESTRELLA, porador ds la 
Cedula de Ciudadania número CERO SERIS CERO UNO 
UNO DOS CINCO DOS UNO CUATRO, de estado cil 

úsolro: y por cta pere en calas de pare Cesionarios la 
sercrta BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA, 

portadora de a Cédula de Ciudadania número CERO UNO. 
CERO CUATRO OCHO DOS NUEVE NUEVE CERO OCHO, 
de estado cil solera, el señor DAVID LEONARDO 
AGUIRRE AGUIRRE. portador de la Cácula de Cusadanía 

úúmero CERO UNO CERO CUATRO OCHO CERO CERO 
DOS NUEVE SIETE, de estaso cv sotero, por sue propos 
derechos y los que espa para la señora VERÓNICA 
PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, de estado cl coseca. 0 
señor JAME PEÑAFIEL CALLE, portador dela Cécula de 
Cludacanía número CERO UNO CERO CERO NUEVE UNO 
[CERO SEIS UNO UNO, de estado cv otero y el señor 
CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA. poader 

de la Cécile de Ciudadania numero CERO UNO CERO. 
CERO NUEVE CUATRO SIETE DOS NUEVE CERO. de 

estado cil casado. Los comparecientes mantstan ser de 
raconaltad ecuatorana. mejores de adas, somicacos en 
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AGUIRRE ESTRELLA ceder y transerir as paniigaciones. 

ESTRELLA, doscientos encuenta paricpaciones de un 
dólar delos Estados Unidos de América cada una; por su 

pane los cónyuges FRANCISCO EDUARDO AQUIRRE 
ESTRELLA y RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA cede DIEZ 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
"UNIDOS DE AMÉRICA DACA UNA, a favor de la señorta 
BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA. CUARTA: 
TRANSFERENCIA.- La Parts Cedente tene a bien ceder a 
aver delos cssionaros sus paricipaciones que posees en la 
Compañía "PESAESTRANS CIA LTDA". por encontarse 

detidamente autarzados por la Junta General de Socios de 
la misma. de la sgulente manera, el señor JORGE EMILIO. 
AGUIRRE ESTRELLA transfere CIENTO VEINTE 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA DACA UNA, a favor de la señorta 
BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA; TREINTA 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA a favor cel señor DAVID 
LEONARDO — AGUIRRE — AGUIRRE TREINTA 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA=a- tavor de la señor DAVID   

  

que elos: poseen en la Compañía: PESAESTRANS CIA. 
LTDA): a tasor de: BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE 
ALMEIDA. DAVID LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE, 
VERÓNICA PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, JAIME PEÑAFIEL. 
CALLE y CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA: de 

la siguente forma: el señor JORGE EMILIO AGUIRRE 
ESTRELLA tanstere CIENTO VEINTE PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
'DACA UNA, a favor dela señorta BERNARDA ELIZABETH 
AGUIRRE ALMEIDA; TREINTA PARTICIPACIONES DE UN 
"DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor 
del señor DAVID LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE: 
TREINTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor de la senora 
VERÓNICA — AGUIRRE — AGUIRRE: VEINTE 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA a favor del señor JAIME PEÑAFIEL: 
CALLE; y. CINCUENTA: PARTICIPACIONES [DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor 
del Doctor CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA, 
cediendo en total sl señor JORGE EMILIO AGUIRRE 

LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE. quien estipula para la 
señora VERÓNICA AGUIRRE AGUIRRE; VEINTE 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA a favor del senor JAIME PEÑAFIEL: 
CALLE; y. CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor 
del Dactor CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA, 

cediendo en total el señor JORGE EMILIO AGUIRRE 
ESTRELLA. doscientos cincuenta: patcaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una 
consecuentemente el señor Jorge Emilo Aguire Estrella 
queda con cento reina participaciones de un dólar de los 

Estacos Unios de América en la precombrada Compañía: 
por su pare los cónyuges FRANCISCO EDUARDO: 
AGUIRRE ESTRELLA y RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA. 
cede DIEZ PARTICIPACIONES DE UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DACA UNA, 8 favor dela 
señarta BERNARDA ELIZABETH: AGUIRRE ALMEIDA; 
consecuentemente el señor Francisco Eduardo Aguire 

Estrala deja de ser socio de la prenombrada Compañía 
QUINTA: PRECIO.-El Precio de las partepaciones que se 

  

    



  

tansferen, es de DOSCIENTOS SESENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mismos: que son 

cancelados por la pane cesiorara en las proporciones que 
les comesponde a caca uno, en dinero en afecto y a entera 
satslaccón delos cedentes. SEXTA: CONOCIMIENTO DEL. 

ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA: Los cesionaros 
BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA, DAVID 
LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE, por sus propios derechos 

y los estpula para la señora VERÓNICA PAOLA AGUIRRE 
AGUIRRE, JAIME PEÑAFIEL CALLE y CORNELIO 

LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA declaran que conocen 
las obligaciones y derechos. el aclvo y pasivo de la 
Compañia, portant, asumen los derechos y cbigaciones 

que le comesponden SEPTIMA: El señor Registrador 
Mercantil de este cantón se servirá sentar razón de esta 
sesión de Partepaciones en el egatro conespondiente su 
cargo y se marginará con esa: razón an la matraz de la 
"escrñura de Constución de la Compañía PESAESTRANS | 
CIA LTDA, que se hace referencia OCTAVA: 

    

chulas de gor cuyas copas crtcadas se juntan» Se 
cumperan con todos los reuistos legales Leida que les 
lua. lapresert estra Ineramente as toga pe 
mi elNataro se atícan en su contenido y fan conmigo 
en unidas de cto todo lo cun DOVER: 

   
    

AGUIRRE ALMEIDA, — DAVID LEONARDO AGUIRRE 
AGUIRRE, por sus propios derechos y los estipula para la 
señora VERÓNICA PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, JAIME 
PEÑAFIEL CALLE y CORNELIO LEONARDO AGUIRRE 
ESTRELLA aceptan el presente Instrumento por estar de 
“cuerdo en todas sus cláusulas y ser oiogadas a su favor, 
«quedando sus partcipaciones de acuerdo al siguente 
CUADRO DE PARTICIPACIONES: 
2000 PARTICIPACIONES. TOTAL Eo cnc Agura Eat = E e elogio El do E A hr E e ES 5 > 
pi a z 

Totana La cuenta se la fa en sl precio de la transerenci. Usted 
Senor Nota, svase agregar las csusuas de esto para su 

valgez- — ATENTAMENTE, — DOCTOR — LEONARDO 
AGUIRRE E, ABOGADO, MATRICULA NÚMERO 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS DEL DOLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY- Hasta aquí la minuts que los 
comparecientes la aceptan y aprueban en tods sus pares y 
ratficándces en mu corteido la elevan a aser pública 
para que surta los nes legaes consguiertes Presentan sus 
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ESCRITURA NRO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 
DELA PESAESTRANS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 
FRANCISCO EDUARDO AGUIRRE ESTRELLA Y 

OTROS, 
AFAVOR DE: 

BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA Y OTROS. 
CUANTIA: USD 280.00 
pa 

Ena lud de Cuenca. Provincia del Azuay, República del 
Exuador, alos DOS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE, arte mi, DOCTOR PATRICIO 
VALLEJO MOSCOSO, NOTARIO PUBLICO PRIMERO(E) 
DEL CANTÓN CUENCA, corferme acción de personal 
número novecientos Ghs.DNP, ds fecha vane y cuatro de 
Octubre del dos ml once. Comparacen a a cletación dl 

Presente rstrumento, por una part en caidas de Cecentes | 
los cónyuges FRANCISCO EDUARDO AGUIRRE” 

   portador de la Cédla de Ciudadania número CERO UNO 
CERO CERO NUEVE CUATRO SIETE DOS NUEVE CERO. 
de estado cvi casado: Los comparecientes manfiestan ser 
de racionalidad ecuatoriana, mayores de as, domicitados 
“en esta ciudad de Cuenca, mayores de ada y capaces ame 
la Lay para oblarso y contrata, a quienes por presentar l 
documento de identad de conacer doy le: y. cumplas los 
requstos legales previos. manifiestan es su deseo elevar a 
ú«escrura púbica el conteico de a suerte mena: SEÑOR: 
NOTARIO; En sl protocolo de Escrturas Públicas a su cargo 
sirase inseñar una que contenga Transternca de 
Partepacones de la compañía "PESAESTRANS CIA. 
LTDA, al teror de las sguentes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Inerveren en la celebración de la 

presente escu, por una pane en calas de Cesentes los 
cónyuges FRANCISCO EDUARDO AGUIRRE ESTRELLA y 
RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA. portacres de las Cáculas 

e Clucadania números CERO SEIS CERO DOS UNO DOS 
DOS CERO CINCO CUATRO CINCO y CERO UNO CERO 
DOS SEIS [CINCO CERO OCHO CINCO CERO 
respecivamente. de: de estado cv casados entr sl el 

    

ESTRELLA y RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA. portadores 
e las Cácilas de Cucadania númersa CERO SEIS CERO 
DOS UNO BOS DOS CERO CINCO CUATRO CINCO y 
"CERO UNO CERO DOS SEIS CINCO CERO OCHO CINCO 
CERO respectvamante, de de estado cv casados erro e 
al setor JORGE EMILIO AGUIRRE ESTRELLA, portador de 
a Cádia de Cudadania nimero CERO SERIS CERO UNO 

UNO DOS CINCO DOS UNO CUATRO, de estado cl 
“otero; y por ta parte en calidad de pare Cesionarios la 
senora BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA, 
potadora de la Cécua de Cudadania número CERO UNO 
CERO CUATRO OCHO DOS NUEVE NUEVE CERO OCHO, 
de estado cv solera, el señor DAVID LEONARDO 
AGUIRRE AGUIRRE, portador de la Cécula de Ciudadania 
número CERO UNO CERO CUATRO OCHO CERO CERO 

DOS NUEVE SIETE, de estado cu salero la señora 
VERÓNICA PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, e estao cv 

casada, el señor JAIME PEÑAFIEL CALLE, portador dela 
gula de Ciudadania número CERO UNO CERO CERO 
NUEVE UNO CERO SEIS UNO UNO, de estado cl sotera, 
y sl señor CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA, 

  

senor JORGE EMILIO AGUIRRE ESTRELLA, porador ds la 
Cedula de Ciudadania número CERO SERIS CERO UNO 
UNO DOS CINCO DOS UNO CUATRO, de estado cil 

úsolro: y por cta pere en calas de pare Cesionarios la 
sercrta BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA, 

portadora de a Cédula de Ciudadania número CERO UNO. 
CERO CUATRO OCHO DOS NUEVE NUEVE CERO OCHO, 
de estado cil solera, el señor DAVID LEONARDO 
AGUIRRE AGUIRRE. portador de la Cácula de Cusadanía 

úúmero CERO UNO CERO CUATRO OCHO CERO CERO 
DOS NUEVE SIETE, de estaso cv sotero, por sue propos 
derechos y los que espa para la señora VERÓNICA 
PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, de estado cl coseca. 0 
señor JAME PEÑAFIEL CALLE, portador dela Cécula de 
Cludacanía número CERO UNO CERO CERO NUEVE UNO 
[CERO SEIS UNO UNO, de estado cv otero y el señor 
CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA. poader 

de la Cécile de Ciudadania numero CERO UNO CERO. 
CERO NUEVE CUATRO SIETE DOS NUEVE CERO. de 

estado cil casado. Los comparecientes mantstan ser de 
raconaltad ecuatorana. mejores de adas, somicacos en 
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AGUIRRE ESTRELLA ceder y transerir as paniigaciones. 

ESTRELLA, doscientos encuenta paricpaciones de un 
dólar delos Estados Unidos de América cada una; por su 

pane los cónyuges FRANCISCO EDUARDO AQUIRRE 
ESTRELLA y RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA cede DIEZ 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
"UNIDOS DE AMÉRICA DACA UNA, a favor de la señorta 
BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA. CUARTA: 
TRANSFERENCIA.- La Parts Cedente tene a bien ceder a 
aver delos cssionaros sus paricipaciones que posees en la 
Compañía "PESAESTRANS CIA LTDA". por encontarse 

detidamente autarzados por la Junta General de Socios de 
la misma. de la sgulente manera, el señor JORGE EMILIO. 
AGUIRRE ESTRELLA transfere CIENTO VEINTE 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA DACA UNA, a favor de la señorta 
BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA; TREINTA 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA a favor cel señor DAVID 
LEONARDO — AGUIRRE — AGUIRRE TREINTA 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA=a- tavor de la señor DAVID   

  

que elos: poseen en la Compañía: PESAESTRANS CIA. 
LTDA): a tasor de: BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE 
ALMEIDA. DAVID LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE, 
VERÓNICA PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, JAIME PEÑAFIEL. 
CALLE y CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA: de 

la siguente forma: el señor JORGE EMILIO AGUIRRE 
ESTRELLA tanstere CIENTO VEINTE PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
'DACA UNA, a favor dela señorta BERNARDA ELIZABETH 
AGUIRRE ALMEIDA; TREINTA PARTICIPACIONES DE UN 
"DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor 
del señor DAVID LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE: 
TREINTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor de la senora 
VERÓNICA — AGUIRRE — AGUIRRE: VEINTE 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA a favor del señor JAIME PEÑAFIEL: 
CALLE; y. CINCUENTA: PARTICIPACIONES [DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor 
del Doctor CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA, 
cediendo en total sl señor JORGE EMILIO AGUIRRE 

LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE. quien estipula para la 
señora VERÓNICA AGUIRRE AGUIRRE; VEINTE 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA a favor del senor JAIME PEÑAFIEL: 
CALLE; y. CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor 
del Dactor CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA, 

cediendo en total el señor JORGE EMILIO AGUIRRE 
ESTRELLA. doscientos cincuenta: patcaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una 
consecuentemente el señor Jorge Emilo Aguire Estrella 
queda con cento reina participaciones de un dólar de los 

Estacos Unios de América en la precombrada Compañía: 
por su pare los cónyuges FRANCISCO EDUARDO: 
AGUIRRE ESTRELLA y RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA. 
cede DIEZ PARTICIPACIONES DE UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DACA UNA, 8 favor dela 
señarta BERNARDA ELIZABETH: AGUIRRE ALMEIDA; 
consecuentemente el señor Francisco Eduardo Aguire 

Estrala deja de ser socio de la prenombrada Compañía 
QUINTA: PRECIO.-El Precio de las partepaciones que se 

  

    



  

tansferen, es de DOSCIENTOS SESENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mismos: que son 

cancelados por la pane cesiorara en las proporciones que 
les comesponde a caca uno, en dinero en afecto y a entera 
satslaccón delos cedentes. SEXTA: CONOCIMIENTO DEL. 

ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA: Los cesionaros 
BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA, DAVID 
LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE, por sus propios derechos 

y los estpula para la señora VERÓNICA PAOLA AGUIRRE 
AGUIRRE, JAIME PEÑAFIEL CALLE y CORNELIO 

LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA declaran que conocen 
las obligaciones y derechos. el aclvo y pasivo de la 
Compañia, portant, asumen los derechos y cbigaciones 

que le comesponden SEPTIMA: El señor Registrador 
Mercantil de este cantón se servirá sentar razón de esta 
sesión de Partepaciones en el egatro conespondiente su 
cargo y se marginará con esa: razón an la matraz de la 
"escrñura de Constución de la Compañía PESAESTRANS | 
CIA LTDA, que se hace referencia OCTAVA: 

    

chulas de gor cuyas copas crtcadas se juntan» Se 
cumperan con todos los reuistos legales Leida que les 
lua. lapresert estra Ineramente as toga pe 
mi elNataro se atícan en su contenido y fan conmigo 
en unidas de cto todo lo cun DOVER: 

   
    

AGUIRRE ALMEIDA, — DAVID LEONARDO AGUIRRE 
AGUIRRE, por sus propios derechos y los estipula para la 
señora VERÓNICA PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, JAIME 
PEÑAFIEL CALLE y CORNELIO LEONARDO AGUIRRE 
ESTRELLA aceptan el presente Instrumento por estar de 
“cuerdo en todas sus cláusulas y ser oiogadas a su favor, 
«quedando sus partcipaciones de acuerdo al siguente 
CUADRO DE PARTICIPACIONES: 
2000 PARTICIPACIONES. TOTAL Eo cnc Agura Eat = E e elogio El do E A hr E e ES 5 > 
pi a z 

Totana La cuenta se la fa en sl precio de la transerenci. Usted 
Senor Nota, svase agregar las csusuas de esto para su 

valgez- — ATENTAMENTE, — DOCTOR — LEONARDO 
AGUIRRE E, ABOGADO, MATRICULA NÚMERO 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS DEL DOLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY- Hasta aquí la minuts que los 
comparecientes la aceptan y aprueban en tods sus pares y 
ratficándces en mu corteido la elevan a aser pública 
para que surta los nes legaes consguiertes Presentan sus 

  

ALTA DESESION E JUNTA UNIVERSAL EXTRACHOMARIADELA COMPAÑIA PISAESTRANS CALIDA 
Ena dida de Cuca, ost des el mes de Ago e año dor mr nd so doi doc cdo e tr Co 17 
trad sta ind y corno ge os los acia FRANCESCO 
A LEONDO ACUSE ESTI unes conforman el tn del apt so la 
Loa repr unid amparos o dapueo en el río Sede 
En Cont rm e na Ena Uwe o 
naco 
1. soobacónde Tosen artacios de compa po pr des sacos 

PNCECO EDUARDO AGUR ESTRLLA y JORGE MIO ACUESTA mu 
Fer e 10 340 pace or esporas cc el que 

- Jo En Agulo Esla ani, 10 prpacioes Samara Eb 
ne Ava 0 fan Et Ada Aia 30 Di Lcdo Aa ir 20 a Vea Aura Aguiar Pet Cale 50» Canal 

Henri Ate Eaa 
ransco Edo Aun Ela tner 10 praia a marea 
one sima 

ride sin le ONCE EMIJO AGUIRRE ESTRLLA, riord acoranía 
Dira timo Seran e LEONARDO, AGUINEESTIRLA E piano de ln 
aa taa y pl que psc dee cdo el. 
ado are dl o cdo e uta on a surta 
1. todos cis pan antena de purtcgaoes contra ecu 

o paro o el on a da. 
no rtlndo sra anto que ms a prado y e oil EONARO CURAR ESRALA. Cove Coaña, puta que cn esca pi 
coa. 

Ba contada ran odo sc quedar legado lid sin de na 
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ESCRITURA NRO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 
DELA PESAESTRANS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 
FRANCISCO EDUARDO AGUIRRE ESTRELLA Y 

OTROS, 
AFAVOR DE: 

BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA Y OTROS. 
CUANTIA: USD 280.00 
pa 

Ena lud de Cuenca. Provincia del Azuay, República del 
Exuador, alos DOS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE, arte mi, DOCTOR PATRICIO 
VALLEJO MOSCOSO, NOTARIO PUBLICO PRIMERO(E) 
DEL CANTÓN CUENCA, corferme acción de personal 
número novecientos Ghs.DNP, ds fecha vane y cuatro de 
Octubre del dos ml once. Comparacen a a cletación dl 

Presente rstrumento, por una part en caidas de Cecentes | 
los cónyuges FRANCISCO EDUARDO AGUIRRE” 

   portador de la Cédla de Ciudadania número CERO UNO 
CERO CERO NUEVE CUATRO SIETE DOS NUEVE CERO. 
de estado cvi casado: Los comparecientes manfiestan ser 
de racionalidad ecuatoriana, mayores de as, domicitados 
“en esta ciudad de Cuenca, mayores de ada y capaces ame 
la Lay para oblarso y contrata, a quienes por presentar l 
documento de identad de conacer doy le: y. cumplas los 
requstos legales previos. manifiestan es su deseo elevar a 
ú«escrura púbica el conteico de a suerte mena: SEÑOR: 
NOTARIO; En sl protocolo de Escrturas Públicas a su cargo 
sirase inseñar una que contenga Transternca de 
Partepacones de la compañía "PESAESTRANS CIA. 
LTDA, al teror de las sguentes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Inerveren en la celebración de la 

presente escu, por una pane en calas de Cesentes los 
cónyuges FRANCISCO EDUARDO AGUIRRE ESTRELLA y 
RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA. portacres de las Cáculas 

e Clucadania números CERO SEIS CERO DOS UNO DOS 
DOS CERO CINCO CUATRO CINCO y CERO UNO CERO 
DOS SEIS [CINCO CERO OCHO CINCO CERO 
respecivamente. de: de estado cv casados entr sl el 

    

ESTRELLA y RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA. portadores 
e las Cácilas de Cucadania númersa CERO SEIS CERO 
DOS UNO BOS DOS CERO CINCO CUATRO CINCO y 
"CERO UNO CERO DOS SEIS CINCO CERO OCHO CINCO 
CERO respectvamante, de de estado cv casados erro e 
al setor JORGE EMILIO AGUIRRE ESTRELLA, portador de 
a Cádia de Cudadania nimero CERO SERIS CERO UNO 

UNO DOS CINCO DOS UNO CUATRO, de estado cl 
“otero; y por ta parte en calidad de pare Cesionarios la 
senora BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA, 
potadora de la Cécua de Cudadania número CERO UNO 
CERO CUATRO OCHO DOS NUEVE NUEVE CERO OCHO, 
de estado cv solera, el señor DAVID LEONARDO 
AGUIRRE AGUIRRE, portador de la Cécula de Ciudadania 
número CERO UNO CERO CUATRO OCHO CERO CERO 

DOS NUEVE SIETE, de estado cu salero la señora 
VERÓNICA PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, e estao cv 

casada, el señor JAIME PEÑAFIEL CALLE, portador dela 
gula de Ciudadania número CERO UNO CERO CERO 
NUEVE UNO CERO SEIS UNO UNO, de estado cl sotera, 
y sl señor CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA, 

  

senor JORGE EMILIO AGUIRRE ESTRELLA, porador ds la 
Cedula de Ciudadania número CERO SERIS CERO UNO 
UNO DOS CINCO DOS UNO CUATRO, de estado cil 

úsolro: y por cta pere en calas de pare Cesionarios la 
sercrta BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA, 

portadora de a Cédula de Ciudadania número CERO UNO. 
CERO CUATRO OCHO DOS NUEVE NUEVE CERO OCHO, 
de estado cil solera, el señor DAVID LEONARDO 
AGUIRRE AGUIRRE. portador de la Cácula de Cusadanía 

úúmero CERO UNO CERO CUATRO OCHO CERO CERO 
DOS NUEVE SIETE, de estaso cv sotero, por sue propos 
derechos y los que espa para la señora VERÓNICA 
PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, de estado cl coseca. 0 
señor JAME PEÑAFIEL CALLE, portador dela Cécula de 
Cludacanía número CERO UNO CERO CERO NUEVE UNO 
[CERO SEIS UNO UNO, de estado cv otero y el señor 
CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA. poader 

de la Cécile de Ciudadania numero CERO UNO CERO. 
CERO NUEVE CUATRO SIETE DOS NUEVE CERO. de 

estado cil casado. Los comparecientes mantstan ser de 
raconaltad ecuatorana. mejores de adas, somicacos en 
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AGUIRRE ESTRELLA ceder y transerir as paniigaciones. 

ESTRELLA, doscientos encuenta paricpaciones de un 
dólar delos Estados Unidos de América cada una; por su 

pane los cónyuges FRANCISCO EDUARDO AQUIRRE 
ESTRELLA y RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA cede DIEZ 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
"UNIDOS DE AMÉRICA DACA UNA, a favor de la señorta 
BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA. CUARTA: 
TRANSFERENCIA.- La Parts Cedente tene a bien ceder a 
aver delos cssionaros sus paricipaciones que posees en la 
Compañía "PESAESTRANS CIA LTDA". por encontarse 

detidamente autarzados por la Junta General de Socios de 
la misma. de la sgulente manera, el señor JORGE EMILIO. 
AGUIRRE ESTRELLA transfere CIENTO VEINTE 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA DACA UNA, a favor de la señorta 
BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA; TREINTA 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA a favor cel señor DAVID 
LEONARDO — AGUIRRE — AGUIRRE TREINTA 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA=a- tavor de la señor DAVID   

  

que elos: poseen en la Compañía: PESAESTRANS CIA. 
LTDA): a tasor de: BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE 
ALMEIDA. DAVID LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE, 
VERÓNICA PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, JAIME PEÑAFIEL. 
CALLE y CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA: de 

la siguente forma: el señor JORGE EMILIO AGUIRRE 
ESTRELLA tanstere CIENTO VEINTE PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
'DACA UNA, a favor dela señorta BERNARDA ELIZABETH 
AGUIRRE ALMEIDA; TREINTA PARTICIPACIONES DE UN 
"DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor 
del señor DAVID LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE: 
TREINTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor de la senora 
VERÓNICA — AGUIRRE — AGUIRRE: VEINTE 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA a favor del señor JAIME PEÑAFIEL: 
CALLE; y. CINCUENTA: PARTICIPACIONES [DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor 
del Doctor CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA, 
cediendo en total sl señor JORGE EMILIO AGUIRRE 

LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE. quien estipula para la 
señora VERÓNICA AGUIRRE AGUIRRE; VEINTE 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA a favor del senor JAIME PEÑAFIEL: 
CALLE; y. CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor 
del Dactor CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA, 

cediendo en total el señor JORGE EMILIO AGUIRRE 
ESTRELLA. doscientos cincuenta: patcaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una 
consecuentemente el señor Jorge Emilo Aguire Estrella 
queda con cento reina participaciones de un dólar de los 

Estacos Unios de América en la precombrada Compañía: 
por su pare los cónyuges FRANCISCO EDUARDO: 
AGUIRRE ESTRELLA y RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA. 
cede DIEZ PARTICIPACIONES DE UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DACA UNA, 8 favor dela 
señarta BERNARDA ELIZABETH: AGUIRRE ALMEIDA; 
consecuentemente el señor Francisco Eduardo Aguire 

Estrala deja de ser socio de la prenombrada Compañía 
QUINTA: PRECIO.-El Precio de las partepaciones que se 

  

    



  

tansferen, es de DOSCIENTOS SESENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mismos: que son 

cancelados por la pane cesiorara en las proporciones que 
les comesponde a caca uno, en dinero en afecto y a entera 
satslaccón delos cedentes. SEXTA: CONOCIMIENTO DEL. 

ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA: Los cesionaros 
BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA, DAVID 
LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE, por sus propios derechos 

y los estpula para la señora VERÓNICA PAOLA AGUIRRE 
AGUIRRE, JAIME PEÑAFIEL CALLE y CORNELIO 

LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA declaran que conocen 
las obligaciones y derechos. el aclvo y pasivo de la 
Compañia, portant, asumen los derechos y cbigaciones 

que le comesponden SEPTIMA: El señor Registrador 
Mercantil de este cantón se servirá sentar razón de esta 
sesión de Partepaciones en el egatro conespondiente su 
cargo y se marginará con esa: razón an la matraz de la 
"escrñura de Constución de la Compañía PESAESTRANS | 
CIA LTDA, que se hace referencia OCTAVA: 

    

chulas de gor cuyas copas crtcadas se juntan» Se 
cumperan con todos los reuistos legales Leida que les 
lua. lapresert estra Ineramente as toga pe 
mi elNataro se atícan en su contenido y fan conmigo 
en unidas de cto todo lo cun DOVER: 

   
    

AGUIRRE ALMEIDA, — DAVID LEONARDO AGUIRRE 
AGUIRRE, por sus propios derechos y los estipula para la 
señora VERÓNICA PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, JAIME 
PEÑAFIEL CALLE y CORNELIO LEONARDO AGUIRRE 
ESTRELLA aceptan el presente Instrumento por estar de 
“cuerdo en todas sus cláusulas y ser oiogadas a su favor, 
«quedando sus partcipaciones de acuerdo al siguente 
CUADRO DE PARTICIPACIONES: 
2000 PARTICIPACIONES. TOTAL Eo cnc Agura Eat = E e elogio El do E A hr E e ES 5 > 
pi a z 

Totana La cuenta se la fa en sl precio de la transerenci. Usted 
Senor Nota, svase agregar las csusuas de esto para su 

valgez- — ATENTAMENTE, — DOCTOR — LEONARDO 
AGUIRRE E, ABOGADO, MATRICULA NÚMERO 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS DEL DOLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY- Hasta aquí la minuts que los 
comparecientes la aceptan y aprueban en tods sus pares y 
ratficándces en mu corteido la elevan a aser pública 
para que surta los nes legaes consguiertes Presentan sus 

  

ALTA DESESION E JUNTA UNIVERSAL EXTRACHOMARIADELA COMPAÑIA PISAESTRANS CALIDA 
Ena dida de Cuca, ost des el mes de Ago e año dor mr nd so doi doc cdo e tr Co 17 
trad sta ind y corno ge os los acia FRANCESCO 
A LEONDO ACUSE ESTI unes conforman el tn del apt so la 
Loa repr unid amparos o dapueo en el río Sede 
En Cont rm e na Ena Uwe o 
naco 
1. soobacónde Tosen artacios de compa po pr des sacos 

PNCECO EDUARDO AGUR ESTRLLA y JORGE MIO ACUESTA mu 
Fer e 10 340 pace or esporas cc el que 

- Jo En Agulo Esla ani, 10 prpacioes Samara Eb 
ne Ava 0 fan Et Ada Aia 30 Di Lcdo Aa ir 20 a Vea Aura Aguiar Pet Cale 50» Canal 

Henri Ate Eaa 
ransco Edo Aun Ela tner 10 praia a marea 
one sima 

ride sin le ONCE EMIJO AGUIRRE ESTRLLA, riord acoranía 
Dira timo Seran e LEONARDO, AGUINEESTIRLA E piano de ln 
aa taa y pl que psc dee cdo el. 
ado are dl o cdo e uta on a surta 
1. todos cis pan antena de purtcgaoes contra ecu 

o paro o el on a da. 
no rtlndo sra anto que ms a prado y e oil EONARO CURAR ESRALA. Cove Coaña, puta que cn esca pi 
coa. 

Ba contada ran odo sc quedar legado lid sin de na 
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ESCRITURA NRO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 
DELA PESAESTRANS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 
FRANCISCO EDUARDO AGUIRRE ESTRELLA Y 

OTROS, 
AFAVOR DE: 

BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA Y OTROS. 
CUANTIA: USD 280.00 
pa 

Ena lud de Cuenca. Provincia del Azuay, República del 
Exuador, alos DOS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE, arte mi, DOCTOR PATRICIO 
VALLEJO MOSCOSO, NOTARIO PUBLICO PRIMERO(E) 
DEL CANTÓN CUENCA, corferme acción de personal 
número novecientos Ghs.DNP, ds fecha vane y cuatro de 
Octubre del dos ml once. Comparacen a a cletación dl 

Presente rstrumento, por una part en caidas de Cecentes | 
los cónyuges FRANCISCO EDUARDO AGUIRRE” 

   portador de la Cédla de Ciudadania número CERO UNO 
CERO CERO NUEVE CUATRO SIETE DOS NUEVE CERO. 
de estado cvi casado: Los comparecientes manfiestan ser 
de racionalidad ecuatoriana, mayores de as, domicitados 
“en esta ciudad de Cuenca, mayores de ada y capaces ame 
la Lay para oblarso y contrata, a quienes por presentar l 
documento de identad de conacer doy le: y. cumplas los 
requstos legales previos. manifiestan es su deseo elevar a 
ú«escrura púbica el conteico de a suerte mena: SEÑOR: 
NOTARIO; En sl protocolo de Escrturas Públicas a su cargo 
sirase inseñar una que contenga Transternca de 
Partepacones de la compañía "PESAESTRANS CIA. 
LTDA, al teror de las sguentes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Inerveren en la celebración de la 

presente escu, por una pane en calas de Cesentes los 
cónyuges FRANCISCO EDUARDO AGUIRRE ESTRELLA y 
RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA. portacres de las Cáculas 

e Clucadania números CERO SEIS CERO DOS UNO DOS 
DOS CERO CINCO CUATRO CINCO y CERO UNO CERO 
DOS SEIS [CINCO CERO OCHO CINCO CERO 
respecivamente. de: de estado cv casados entr sl el 

    

ESTRELLA y RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA. portadores 
e las Cácilas de Cucadania númersa CERO SEIS CERO 
DOS UNO BOS DOS CERO CINCO CUATRO CINCO y 
"CERO UNO CERO DOS SEIS CINCO CERO OCHO CINCO 
CERO respectvamante, de de estado cv casados erro e 
al setor JORGE EMILIO AGUIRRE ESTRELLA, portador de 
a Cádia de Cudadania nimero CERO SERIS CERO UNO 

UNO DOS CINCO DOS UNO CUATRO, de estado cl 
“otero; y por ta parte en calidad de pare Cesionarios la 
senora BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA, 
potadora de la Cécua de Cudadania número CERO UNO 
CERO CUATRO OCHO DOS NUEVE NUEVE CERO OCHO, 
de estado cv solera, el señor DAVID LEONARDO 
AGUIRRE AGUIRRE, portador de la Cécula de Ciudadania 
número CERO UNO CERO CUATRO OCHO CERO CERO 

DOS NUEVE SIETE, de estado cu salero la señora 
VERÓNICA PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, e estao cv 

casada, el señor JAIME PEÑAFIEL CALLE, portador dela 
gula de Ciudadania número CERO UNO CERO CERO 
NUEVE UNO CERO SEIS UNO UNO, de estado cl sotera, 
y sl señor CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA, 

  

senor JORGE EMILIO AGUIRRE ESTRELLA, porador ds la 
Cedula de Ciudadania número CERO SERIS CERO UNO 
UNO DOS CINCO DOS UNO CUATRO, de estado cil 

úsolro: y por cta pere en calas de pare Cesionarios la 
sercrta BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA, 

portadora de a Cédula de Ciudadania número CERO UNO. 
CERO CUATRO OCHO DOS NUEVE NUEVE CERO OCHO, 
de estado cil solera, el señor DAVID LEONARDO 
AGUIRRE AGUIRRE. portador de la Cácula de Cusadanía 

úúmero CERO UNO CERO CUATRO OCHO CERO CERO 
DOS NUEVE SIETE, de estaso cv sotero, por sue propos 
derechos y los que espa para la señora VERÓNICA 
PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, de estado cl coseca. 0 
señor JAME PEÑAFIEL CALLE, portador dela Cécula de 
Cludacanía número CERO UNO CERO CERO NUEVE UNO 
[CERO SEIS UNO UNO, de estado cv otero y el señor 
CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA. poader 

de la Cécile de Ciudadania numero CERO UNO CERO. 
CERO NUEVE CUATRO SIETE DOS NUEVE CERO. de 

estado cil casado. Los comparecientes mantstan ser de 
raconaltad ecuatorana. mejores de adas, somicacos en 

     



esta ciudad de Cuenca. mayores de adas y capaces ante 
lead ali 

NA 
CIA LTDA* como persona jurídica se constituyó mediante ] 

a 
a 

ion 
A 
cayena pa 
RR Ma UN 0 
and Ecce 
ataca a 
dci encante 
ao eins 

O 
A 

a oi 
a 
o rot 

o E 
AGUIRRE ESTRELLA ceder y transerir as paniigaciones. 

ESTRELLA, doscientos encuenta paricpaciones de un 
dólar delos Estados Unidos de América cada una; por su 

pane los cónyuges FRANCISCO EDUARDO AQUIRRE 
ESTRELLA y RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA cede DIEZ 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
"UNIDOS DE AMÉRICA DACA UNA, a favor de la señorta 
BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA. CUARTA: 
TRANSFERENCIA.- La Parts Cedente tene a bien ceder a 
aver delos cssionaros sus paricipaciones que posees en la 
Compañía "PESAESTRANS CIA LTDA". por encontarse 

detidamente autarzados por la Junta General de Socios de 
la misma. de la sgulente manera, el señor JORGE EMILIO. 
AGUIRRE ESTRELLA transfere CIENTO VEINTE 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA DACA UNA, a favor de la señorta 
BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA; TREINTA 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA a favor cel señor DAVID 
LEONARDO — AGUIRRE — AGUIRRE TREINTA 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA=a- tavor de la señor DAVID   

  

que elos: poseen en la Compañía: PESAESTRANS CIA. 
LTDA): a tasor de: BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE 
ALMEIDA. DAVID LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE, 
VERÓNICA PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, JAIME PEÑAFIEL. 
CALLE y CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA: de 

la siguente forma: el señor JORGE EMILIO AGUIRRE 
ESTRELLA tanstere CIENTO VEINTE PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
'DACA UNA, a favor dela señorta BERNARDA ELIZABETH 
AGUIRRE ALMEIDA; TREINTA PARTICIPACIONES DE UN 
"DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor 
del señor DAVID LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE: 
TREINTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor de la senora 
VERÓNICA — AGUIRRE — AGUIRRE: VEINTE 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA a favor del señor JAIME PEÑAFIEL: 
CALLE; y. CINCUENTA: PARTICIPACIONES [DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor 
del Doctor CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA, 
cediendo en total sl señor JORGE EMILIO AGUIRRE 

LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE. quien estipula para la 
señora VERÓNICA AGUIRRE AGUIRRE; VEINTE 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA a favor del senor JAIME PEÑAFIEL: 
CALLE; y. CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor 
del Dactor CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA, 

cediendo en total el señor JORGE EMILIO AGUIRRE 
ESTRELLA. doscientos cincuenta: patcaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una 
consecuentemente el señor Jorge Emilo Aguire Estrella 
queda con cento reina participaciones de un dólar de los 

Estacos Unios de América en la precombrada Compañía: 
por su pare los cónyuges FRANCISCO EDUARDO: 
AGUIRRE ESTRELLA y RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA. 
cede DIEZ PARTICIPACIONES DE UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DACA UNA, 8 favor dela 
señarta BERNARDA ELIZABETH: AGUIRRE ALMEIDA; 
consecuentemente el señor Francisco Eduardo Aguire 

Estrala deja de ser socio de la prenombrada Compañía 
QUINTA: PRECIO.-El Precio de las partepaciones que se 

  

    



  

tansferen, es de DOSCIENTOS SESENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mismos: que son 

cancelados por la pane cesiorara en las proporciones que 
les comesponde a caca uno, en dinero en afecto y a entera 
satslaccón delos cedentes. SEXTA: CONOCIMIENTO DEL. 

ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA: Los cesionaros 
BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA, DAVID 
LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE, por sus propios derechos 

y los estpula para la señora VERÓNICA PAOLA AGUIRRE 
AGUIRRE, JAIME PEÑAFIEL CALLE y CORNELIO 

LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA declaran que conocen 
las obligaciones y derechos. el aclvo y pasivo de la 
Compañia, portant, asumen los derechos y cbigaciones 

que le comesponden SEPTIMA: El señor Registrador 
Mercantil de este cantón se servirá sentar razón de esta 
sesión de Partepaciones en el egatro conespondiente su 
cargo y se marginará con esa: razón an la matraz de la 
"escrñura de Constución de la Compañía PESAESTRANS | 
CIA LTDA, que se hace referencia OCTAVA: 

    

chulas de gor cuyas copas crtcadas se juntan» Se 
cumperan con todos los reuistos legales Leida que les 
lua. lapresert estra Ineramente as toga pe 
mi elNataro se atícan en su contenido y fan conmigo 
en unidas de cto todo lo cun DOVER: 

   
    

AGUIRRE ALMEIDA, — DAVID LEONARDO AGUIRRE 
AGUIRRE, por sus propios derechos y los estipula para la 
señora VERÓNICA PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, JAIME 
PEÑAFIEL CALLE y CORNELIO LEONARDO AGUIRRE 
ESTRELLA aceptan el presente Instrumento por estar de 
“cuerdo en todas sus cláusulas y ser oiogadas a su favor, 
«quedando sus partcipaciones de acuerdo al siguente 
CUADRO DE PARTICIPACIONES: 
2000 PARTICIPACIONES. TOTAL Eo cnc Agura Eat = E e elogio El do E A hr E e ES 5 > 
pi a z 

Totana La cuenta se la fa en sl precio de la transerenci. Usted 
Senor Nota, svase agregar las csusuas de esto para su 

valgez- — ATENTAMENTE, — DOCTOR — LEONARDO 
AGUIRRE E, ABOGADO, MATRICULA NÚMERO 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS DEL DOLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY- Hasta aquí la minuts que los 
comparecientes la aceptan y aprueban en tods sus pares y 
ratficándces en mu corteido la elevan a aser pública 
para que surta los nes legaes consguiertes Presentan sus 
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ESCRITURA NRO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 
DELA PESAESTRANS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 
FRANCISCO EDUARDO AGUIRRE ESTRELLA Y 

OTROS, 
AFAVOR DE: 

BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA Y OTROS. 
CUANTIA: USD 280.00 
pa 

Ena lud de Cuenca. Provincia del Azuay, República del 
Exuador, alos DOS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE, arte mi, DOCTOR PATRICIO 
VALLEJO MOSCOSO, NOTARIO PUBLICO PRIMERO(E) 
DEL CANTÓN CUENCA, corferme acción de personal 
número novecientos Ghs.DNP, ds fecha vane y cuatro de 
Octubre del dos ml once. Comparacen a a cletación dl 

Presente rstrumento, por una part en caidas de Cecentes | 
los cónyuges FRANCISCO EDUARDO AGUIRRE” 

   portador de la Cédla de Ciudadania número CERO UNO 
CERO CERO NUEVE CUATRO SIETE DOS NUEVE CERO. 
de estado cvi casado: Los comparecientes manfiestan ser 
de racionalidad ecuatoriana, mayores de as, domicitados 
“en esta ciudad de Cuenca, mayores de ada y capaces ame 
la Lay para oblarso y contrata, a quienes por presentar l 
documento de identad de conacer doy le: y. cumplas los 
requstos legales previos. manifiestan es su deseo elevar a 
ú«escrura púbica el conteico de a suerte mena: SEÑOR: 
NOTARIO; En sl protocolo de Escrturas Públicas a su cargo 
sirase inseñar una que contenga Transternca de 
Partepacones de la compañía "PESAESTRANS CIA. 
LTDA, al teror de las sguentes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Inerveren en la celebración de la 

presente escu, por una pane en calas de Cesentes los 
cónyuges FRANCISCO EDUARDO AGUIRRE ESTRELLA y 
RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA. portacres de las Cáculas 

e Clucadania números CERO SEIS CERO DOS UNO DOS 
DOS CERO CINCO CUATRO CINCO y CERO UNO CERO 
DOS SEIS [CINCO CERO OCHO CINCO CERO 
respecivamente. de: de estado cv casados entr sl el 

    

ESTRELLA y RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA. portadores 
e las Cácilas de Cucadania númersa CERO SEIS CERO 
DOS UNO BOS DOS CERO CINCO CUATRO CINCO y 
"CERO UNO CERO DOS SEIS CINCO CERO OCHO CINCO 
CERO respectvamante, de de estado cv casados erro e 
al setor JORGE EMILIO AGUIRRE ESTRELLA, portador de 
a Cádia de Cudadania nimero CERO SERIS CERO UNO 

UNO DOS CINCO DOS UNO CUATRO, de estado cl 
“otero; y por ta parte en calidad de pare Cesionarios la 
senora BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA, 
potadora de la Cécua de Cudadania número CERO UNO 
CERO CUATRO OCHO DOS NUEVE NUEVE CERO OCHO, 
de estado cv solera, el señor DAVID LEONARDO 
AGUIRRE AGUIRRE, portador de la Cécula de Ciudadania 
número CERO UNO CERO CUATRO OCHO CERO CERO 

DOS NUEVE SIETE, de estado cu salero la señora 
VERÓNICA PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, e estao cv 

casada, el señor JAIME PEÑAFIEL CALLE, portador dela 
gula de Ciudadania número CERO UNO CERO CERO 
NUEVE UNO CERO SEIS UNO UNO, de estado cl sotera, 
y sl señor CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA, 

  

senor JORGE EMILIO AGUIRRE ESTRELLA, porador ds la 
Cedula de Ciudadania número CERO SERIS CERO UNO 
UNO DOS CINCO DOS UNO CUATRO, de estado cil 

úsolro: y por cta pere en calas de pare Cesionarios la 
sercrta BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA, 

portadora de a Cédula de Ciudadania número CERO UNO. 
CERO CUATRO OCHO DOS NUEVE NUEVE CERO OCHO, 
de estado cil solera, el señor DAVID LEONARDO 
AGUIRRE AGUIRRE. portador de la Cácula de Cusadanía 

úúmero CERO UNO CERO CUATRO OCHO CERO CERO 
DOS NUEVE SIETE, de estaso cv sotero, por sue propos 
derechos y los que espa para la señora VERÓNICA 
PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, de estado cl coseca. 0 
señor JAME PEÑAFIEL CALLE, portador dela Cécula de 
Cludacanía número CERO UNO CERO CERO NUEVE UNO 
[CERO SEIS UNO UNO, de estado cv otero y el señor 
CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA. poader 

de la Cécile de Ciudadania numero CERO UNO CERO. 
CERO NUEVE CUATRO SIETE DOS NUEVE CERO. de 

estado cil casado. Los comparecientes mantstan ser de 
raconaltad ecuatorana. mejores de adas, somicacos en 
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AGUIRRE ESTRELLA ceder y transerir as paniigaciones. 

ESTRELLA, doscientos encuenta paricpaciones de un 
dólar delos Estados Unidos de América cada una; por su 

pane los cónyuges FRANCISCO EDUARDO AQUIRRE 
ESTRELLA y RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA cede DIEZ 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
"UNIDOS DE AMÉRICA DACA UNA, a favor de la señorta 
BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA. CUARTA: 
TRANSFERENCIA.- La Parts Cedente tene a bien ceder a 
aver delos cssionaros sus paricipaciones que posees en la 
Compañía "PESAESTRANS CIA LTDA". por encontarse 

detidamente autarzados por la Junta General de Socios de 
la misma. de la sgulente manera, el señor JORGE EMILIO. 
AGUIRRE ESTRELLA transfere CIENTO VEINTE 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA DACA UNA, a favor de la señorta 
BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA; TREINTA 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA a favor cel señor DAVID 
LEONARDO — AGUIRRE — AGUIRRE TREINTA 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA=a- tavor de la señor DAVID   

  

que elos: poseen en la Compañía: PESAESTRANS CIA. 
LTDA): a tasor de: BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE 
ALMEIDA. DAVID LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE, 
VERÓNICA PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, JAIME PEÑAFIEL. 
CALLE y CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA: de 

la siguente forma: el señor JORGE EMILIO AGUIRRE 
ESTRELLA tanstere CIENTO VEINTE PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
'DACA UNA, a favor dela señorta BERNARDA ELIZABETH 
AGUIRRE ALMEIDA; TREINTA PARTICIPACIONES DE UN 
"DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor 
del señor DAVID LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE: 
TREINTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor de la senora 
VERÓNICA — AGUIRRE — AGUIRRE: VEINTE 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA a favor del señor JAIME PEÑAFIEL: 
CALLE; y. CINCUENTA: PARTICIPACIONES [DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor 
del Doctor CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA, 
cediendo en total sl señor JORGE EMILIO AGUIRRE 

LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE. quien estipula para la 
señora VERÓNICA AGUIRRE AGUIRRE; VEINTE 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA a favor del senor JAIME PEÑAFIEL: 
CALLE; y. CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor 
del Dactor CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA, 

cediendo en total el señor JORGE EMILIO AGUIRRE 
ESTRELLA. doscientos cincuenta: patcaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una 
consecuentemente el señor Jorge Emilo Aguire Estrella 
queda con cento reina participaciones de un dólar de los 

Estacos Unios de América en la precombrada Compañía: 
por su pare los cónyuges FRANCISCO EDUARDO: 
AGUIRRE ESTRELLA y RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA. 
cede DIEZ PARTICIPACIONES DE UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DACA UNA, 8 favor dela 
señarta BERNARDA ELIZABETH: AGUIRRE ALMEIDA; 
consecuentemente el señor Francisco Eduardo Aguire 

Estrala deja de ser socio de la prenombrada Compañía 
QUINTA: PRECIO.-El Precio de las partepaciones que se 

  

    



  

tansferen, es de DOSCIENTOS SESENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mismos: que son 

cancelados por la pane cesiorara en las proporciones que 
les comesponde a caca uno, en dinero en afecto y a entera 
satslaccón delos cedentes. SEXTA: CONOCIMIENTO DEL. 

ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA: Los cesionaros 
BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA, DAVID 
LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE, por sus propios derechos 

y los estpula para la señora VERÓNICA PAOLA AGUIRRE 
AGUIRRE, JAIME PEÑAFIEL CALLE y CORNELIO 

LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA declaran que conocen 
las obligaciones y derechos. el aclvo y pasivo de la 
Compañia, portant, asumen los derechos y cbigaciones 

que le comesponden SEPTIMA: El señor Registrador 
Mercantil de este cantón se servirá sentar razón de esta 
sesión de Partepaciones en el egatro conespondiente su 
cargo y se marginará con esa: razón an la matraz de la 
"escrñura de Constución de la Compañía PESAESTRANS | 
CIA LTDA, que se hace referencia OCTAVA: 

    

chulas de gor cuyas copas crtcadas se juntan» Se 
cumperan con todos los reuistos legales Leida que les 
lua. lapresert estra Ineramente as toga pe 
mi elNataro se atícan en su contenido y fan conmigo 
en unidas de cto todo lo cun DOVER: 

   
    

AGUIRRE ALMEIDA, — DAVID LEONARDO AGUIRRE 
AGUIRRE, por sus propios derechos y los estipula para la 
señora VERÓNICA PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, JAIME 
PEÑAFIEL CALLE y CORNELIO LEONARDO AGUIRRE 
ESTRELLA aceptan el presente Instrumento por estar de 
“cuerdo en todas sus cláusulas y ser oiogadas a su favor, 
«quedando sus partcipaciones de acuerdo al siguente 
CUADRO DE PARTICIPACIONES: 
2000 PARTICIPACIONES. TOTAL Eo cnc Agura Eat = E e elogio El do E A hr E e ES 5 > 
pi a z 

Totana La cuenta se la fa en sl precio de la transerenci. Usted 
Senor Nota, svase agregar las csusuas de esto para su 

valgez- — ATENTAMENTE, — DOCTOR — LEONARDO 
AGUIRRE E, ABOGADO, MATRICULA NÚMERO 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS DEL DOLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY- Hasta aquí la minuts que los 
comparecientes la aceptan y aprueban en tods sus pares y 
ratficándces en mu corteido la elevan a aser pública 
para que surta los nes legaes consguiertes Presentan sus 

  

ALTA DESESION E JUNTA UNIVERSAL EXTRACHOMARIADELA COMPAÑIA PISAESTRANS CALIDA 
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1. soobacónde Tosen artacios de compa po pr des sacos 
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Fer e 10 340 pace or esporas cc el que 

- Jo En Agulo Esla ani, 10 prpacioes Samara Eb 
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ride sin le ONCE EMIJO AGUIRRE ESTRLLA, riord acoranía 
Dira timo Seran e LEONARDO, AGUINEESTIRLA E piano de ln 
aa taa y pl que psc dee cdo el. 
ado are dl o cdo e uta on a surta 
1. todos cis pan antena de purtcgaoes contra ecu 

o paro o el on a da. 
no rtlndo sra anto que ms a prado y e oil EONARO CURAR ESRALA. Cove Coaña, puta que cn esca pi 
coa. 

Ba contada ran odo sc quedar legado lid sin de na 
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ESCRITURA NRO. 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 
DELA PESAESTRANS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 
FRANCISCO EDUARDO AGUIRRE ESTRELLA Y 

OTROS, 
AFAVOR DE: 

BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA Y OTROS. 
CUANTIA: USD 280.00 
pa 

Ena lud de Cuenca. Provincia del Azuay, República del 
Exuador, alos DOS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL TRECE, arte mi, DOCTOR PATRICIO 
VALLEJO MOSCOSO, NOTARIO PUBLICO PRIMERO(E) 
DEL CANTÓN CUENCA, corferme acción de personal 
número novecientos Ghs.DNP, ds fecha vane y cuatro de 
Octubre del dos ml once. Comparacen a a cletación dl 

Presente rstrumento, por una part en caidas de Cecentes | 
los cónyuges FRANCISCO EDUARDO AGUIRRE” 

   portador de la Cédla de Ciudadania número CERO UNO 
CERO CERO NUEVE CUATRO SIETE DOS NUEVE CERO. 
de estado cvi casado: Los comparecientes manfiestan ser 
de racionalidad ecuatoriana, mayores de as, domicitados 
“en esta ciudad de Cuenca, mayores de ada y capaces ame 
la Lay para oblarso y contrata, a quienes por presentar l 
documento de identad de conacer doy le: y. cumplas los 
requstos legales previos. manifiestan es su deseo elevar a 
ú«escrura púbica el conteico de a suerte mena: SEÑOR: 
NOTARIO; En sl protocolo de Escrturas Públicas a su cargo 
sirase inseñar una que contenga Transternca de 
Partepacones de la compañía "PESAESTRANS CIA. 
LTDA, al teror de las sguentes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Inerveren en la celebración de la 

presente escu, por una pane en calas de Cesentes los 
cónyuges FRANCISCO EDUARDO AGUIRRE ESTRELLA y 
RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA. portacres de las Cáculas 

e Clucadania números CERO SEIS CERO DOS UNO DOS 
DOS CERO CINCO CUATRO CINCO y CERO UNO CERO 
DOS SEIS [CINCO CERO OCHO CINCO CERO 
respecivamente. de: de estado cv casados entr sl el 

    

ESTRELLA y RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA. portadores 
e las Cácilas de Cucadania númersa CERO SEIS CERO 
DOS UNO BOS DOS CERO CINCO CUATRO CINCO y 
"CERO UNO CERO DOS SEIS CINCO CERO OCHO CINCO 
CERO respectvamante, de de estado cv casados erro e 
al setor JORGE EMILIO AGUIRRE ESTRELLA, portador de 
a Cádia de Cudadania nimero CERO SERIS CERO UNO 

UNO DOS CINCO DOS UNO CUATRO, de estado cl 
“otero; y por ta parte en calidad de pare Cesionarios la 
senora BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA, 
potadora de la Cécua de Cudadania número CERO UNO 
CERO CUATRO OCHO DOS NUEVE NUEVE CERO OCHO, 
de estado cv solera, el señor DAVID LEONARDO 
AGUIRRE AGUIRRE, portador de la Cécula de Ciudadania 
número CERO UNO CERO CUATRO OCHO CERO CERO 

DOS NUEVE SIETE, de estado cu salero la señora 
VERÓNICA PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, e estao cv 

casada, el señor JAIME PEÑAFIEL CALLE, portador dela 
gula de Ciudadania número CERO UNO CERO CERO 
NUEVE UNO CERO SEIS UNO UNO, de estado cl sotera, 
y sl señor CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA, 

  

senor JORGE EMILIO AGUIRRE ESTRELLA, porador ds la 
Cedula de Ciudadania número CERO SERIS CERO UNO 
UNO DOS CINCO DOS UNO CUATRO, de estado cil 

úsolro: y por cta pere en calas de pare Cesionarios la 
sercrta BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA, 

portadora de a Cédula de Ciudadania número CERO UNO. 
CERO CUATRO OCHO DOS NUEVE NUEVE CERO OCHO, 
de estado cil solera, el señor DAVID LEONARDO 
AGUIRRE AGUIRRE. portador de la Cácula de Cusadanía 

úúmero CERO UNO CERO CUATRO OCHO CERO CERO 
DOS NUEVE SIETE, de estaso cv sotero, por sue propos 
derechos y los que espa para la señora VERÓNICA 
PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, de estado cl coseca. 0 
señor JAME PEÑAFIEL CALLE, portador dela Cécula de 
Cludacanía número CERO UNO CERO CERO NUEVE UNO 
[CERO SEIS UNO UNO, de estado cv otero y el señor 
CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA. poader 

de la Cécile de Ciudadania numero CERO UNO CERO. 
CERO NUEVE CUATRO SIETE DOS NUEVE CERO. de 

estado cil casado. Los comparecientes mantstan ser de 
raconaltad ecuatorana. mejores de adas, somicacos en 

     



esta ciudad de Cuenca. mayores de adas y capaces ante 
lead ali 
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AGUIRRE ESTRELLA ceder y transerir as paniigaciones. 

ESTRELLA, doscientos encuenta paricpaciones de un 
dólar delos Estados Unidos de América cada una; por su 

pane los cónyuges FRANCISCO EDUARDO AQUIRRE 
ESTRELLA y RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA cede DIEZ 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
"UNIDOS DE AMÉRICA DACA UNA, a favor de la señorta 
BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA. CUARTA: 
TRANSFERENCIA.- La Parts Cedente tene a bien ceder a 
aver delos cssionaros sus paricipaciones que posees en la 
Compañía "PESAESTRANS CIA LTDA". por encontarse 

detidamente autarzados por la Junta General de Socios de 
la misma. de la sgulente manera, el señor JORGE EMILIO. 
AGUIRRE ESTRELLA transfere CIENTO VEINTE 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA DACA UNA, a favor de la señorta 
BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA; TREINTA 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA a favor cel señor DAVID 
LEONARDO — AGUIRRE — AGUIRRE TREINTA 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA=a- tavor de la señor DAVID   

  

que elos: poseen en la Compañía: PESAESTRANS CIA. 
LTDA): a tasor de: BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE 
ALMEIDA. DAVID LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE, 
VERÓNICA PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, JAIME PEÑAFIEL. 
CALLE y CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA: de 

la siguente forma: el señor JORGE EMILIO AGUIRRE 
ESTRELLA tanstere CIENTO VEINTE PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
'DACA UNA, a favor dela señorta BERNARDA ELIZABETH 
AGUIRRE ALMEIDA; TREINTA PARTICIPACIONES DE UN 
"DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor 
del señor DAVID LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE: 
TREINTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor de la senora 
VERÓNICA — AGUIRRE — AGUIRRE: VEINTE 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA a favor del señor JAIME PEÑAFIEL: 
CALLE; y. CINCUENTA: PARTICIPACIONES [DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor 
del Doctor CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA, 
cediendo en total sl señor JORGE EMILIO AGUIRRE 

LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE. quien estipula para la 
señora VERÓNICA AGUIRRE AGUIRRE; VEINTE 
PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA a favor del senor JAIME PEÑAFIEL: 
CALLE; y. CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor 
del Dactor CORNELIO LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA, 

cediendo en total el señor JORGE EMILIO AGUIRRE 
ESTRELLA. doscientos cincuenta: patcaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una 
consecuentemente el señor Jorge Emilo Aguire Estrella 
queda con cento reina participaciones de un dólar de los 

Estacos Unios de América en la precombrada Compañía: 
por su pare los cónyuges FRANCISCO EDUARDO: 
AGUIRRE ESTRELLA y RAQUEL ELIZABETH ALMEIDA. 
cede DIEZ PARTICIPACIONES DE UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DACA UNA, 8 favor dela 
señarta BERNARDA ELIZABETH: AGUIRRE ALMEIDA; 
consecuentemente el señor Francisco Eduardo Aguire 

Estrala deja de ser socio de la prenombrada Compañía 
QUINTA: PRECIO.-El Precio de las partepaciones que se 

  

    



  

tansferen, es de DOSCIENTOS SESENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mismos: que son 

cancelados por la pane cesiorara en las proporciones que 
les comesponde a caca uno, en dinero en afecto y a entera 
satslaccón delos cedentes. SEXTA: CONOCIMIENTO DEL. 

ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA: Los cesionaros 
BERNARDA ELIZABETH AGUIRRE ALMEIDA, DAVID 
LEONARDO AGUIRRE AGUIRRE, por sus propios derechos 

y los estpula para la señora VERÓNICA PAOLA AGUIRRE 
AGUIRRE, JAIME PEÑAFIEL CALLE y CORNELIO 

LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA declaran que conocen 
las obligaciones y derechos. el aclvo y pasivo de la 
Compañia, portant, asumen los derechos y cbigaciones 

que le comesponden SEPTIMA: El señor Registrador 
Mercantil de este cantón se servirá sentar razón de esta 
sesión de Partepaciones en el egatro conespondiente su 
cargo y se marginará con esa: razón an la matraz de la 
"escrñura de Constución de la Compañía PESAESTRANS | 
CIA LTDA, que se hace referencia OCTAVA: 

    

chulas de gor cuyas copas crtcadas se juntan» Se 
cumperan con todos los reuistos legales Leida que les 
lua. lapresert estra Ineramente as toga pe 
mi elNataro se atícan en su contenido y fan conmigo 
en unidas de cto todo lo cun DOVER: 

   
    

AGUIRRE ALMEIDA, — DAVID LEONARDO AGUIRRE 
AGUIRRE, por sus propios derechos y los estipula para la 
señora VERÓNICA PAOLA AGUIRRE AGUIRRE, JAIME 
PEÑAFIEL CALLE y CORNELIO LEONARDO AGUIRRE 
ESTRELLA aceptan el presente Instrumento por estar de 
“cuerdo en todas sus cláusulas y ser oiogadas a su favor, 
«quedando sus partcipaciones de acuerdo al siguente 
CUADRO DE PARTICIPACIONES: 
2000 PARTICIPACIONES. TOTAL Eo cnc Agura Eat = E e elogio El do E A hr E e ES 5 > 
pi a z 

Totana La cuenta se la fa en sl precio de la transerenci. Usted 
Senor Nota, svase agregar las csusuas de esto para su 

valgez- — ATENTAMENTE, — DOCTOR — LEONARDO 
AGUIRRE E, ABOGADO, MATRICULA NÚMERO 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS DEL DOLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY- Hasta aquí la minuts que los 
comparecientes la aceptan y aprueban en tods sus pares y 
ratficándces en mu corteido la elevan a aser pública 
para que surta los nes legaes consguiertes Presentan sus 

  

ALTA DESESION E JUNTA UNIVERSAL EXTRACHOMARIADELA COMPAÑIA PISAESTRANS CALIDA 
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trad sta ind y corno ge os los acia FRANCESCO 
A LEONDO ACUSE ESTI unes conforman el tn del apt so la 
Loa repr unid amparos o dapueo en el río Sede 
En Cont rm e na Ena Uwe o 
naco 
1. soobacónde Tosen artacios de compa po pr des sacos 

PNCECO EDUARDO AGUR ESTRLLA y JORGE MIO ACUESTA mu 
Fer e 10 340 pace or esporas cc el que 

- Jo En Agulo Esla ani, 10 prpacioes Samara Eb 
ne Ava 0 fan Et Ada Aia 30 Di Lcdo Aa ir 20 a Vea Aura Aguiar Pet Cale 50» Canal 

Henri Ate Eaa 
ransco Edo Aun Ela tner 10 praia a marea 
one sima 

ride sin le ONCE EMIJO AGUIRRE ESTRLLA, riord acoranía 
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